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Señor | 26 JUN, 2008 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Floy Mn 12100 

Presente.- Registro de Sociedades 

De mi consideración: 

Adjunto remito la TERCERA copia certificada de la escritura 
publica de cesión de participaciones de la Compañía “TURISMO Y 
EXPEDICIONES TRANSCORDILLERAS CIA LTDA., otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir el 30 de Mayo del 2.008, 
mediante la cual los señores ROLF DIETER SIEVERS MEISTER y DIRK 
SIEVERS CEDEÑO de nacionalidad alemana y ecuatoriana respectivamente, cedieron 
500 participaciones sociales cada uno a favor de la Señora BRIGITTE GERDA 
HERMSDORF de nacionalidad alemana. 

Sírvase dispones se tome nota en el Registro de Sociedades de la Entidad. 

Notificaciones las recibiré en la calle Bolivia 113 y Av. 10 de Agosto, 3er Piso Of. 305, 
teléfono: 2902-603 o retiraré del archivo. 

Sra. Brigitte Gerda Hermsdorf 
GERENTE 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE FARTICIPACIONES 

ROLF DIETER SIEVERS MEISTER y OTROS. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXT ORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA  — T SMO Y EXPEDICIONES 
TRANSCORDILLERAS TRANSCORD CIA ETDA. : 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de Abril del 2008, en la calle Republica del 

Salvador 112 y Av. de los Shyris, a las quince horas concurren los siguientes socios de 
la compañía, señores: ROLF SIEVERS, propietario de 500 participaciones sociales de 

«una dólar de valor cada una, representado por la Sra. Eva del Rosario Alban Delgado, 
conforme poder que acredita su comparecencia; la señorita DAPHNE FRANK 
HERMSDORF,, propietaria de 1000 participaciones sociales de un dólar de valor cada 
una, y señor DIRK SIEVERS CEDEÑO; propietario de 500 participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una, representado por la Sra. María Eugenia Cordovez Tejada 
conforme poder que acredita su comparecencia. 

Por encontrarse presentada la totalidad del capitgl suscrito y pagado, los presentes al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de lg Ley de Compañías, por unanimidad 
resuelven, constituirse en Junta General extraorflinaria universal de socios, para tratar 
los siguientes puntos: 

1.- RENUNCIA: AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMINISON DE NUEVO SOCIO. 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la sesión el señor EDMUND THEODOR - FRANK BODENSCHATZ 
Presidente de la compañía y actúa como secretaria la señora Gerente BRIGITTE 
GERDA HERMSDORF MORGNER. Una vez ratificada la concurrencia de la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la compañía, atenta la resolución adoptada se declara 
formalmente constituida la Junta General Extraordinaria de socios, en sesión universal, 
por lo que el Presidente dispone se proceda a conocer el orden del día acordado. 

1- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMINISON DE NUEVO SOCIO. 

Toma la palabra la señora Gerente de la compañía para comunicar que los señores 
socios ROLF SIEVERS, propietario de 500 sociales de un dólar de valor cada una, y el 
señor DIRK SIEVERS C. propietario de 500 participaciones sociales de un dólar de 
valor cada una, tienen la voluntad de transferir la totalidad de las participaciones 
sociales que poseen, a favor de otras personas, o de los socios que quieran adquirirlas, 
siendo necesario consultar previamente si alguno de los socios desea hacer uso de su 
derecho preferente para adquirir las participaciones que se pretenden ceder. Siendo un 
derecho previsto en la Ley de Compañías la señora Gerente consulta a los señores 

«socios si desean hacer uso del derecho preferente, luego de algunas deliberaciones e 
intercambios de opiniones de los socios resuelven renunciar al derecho preferente que 
tienen para adquirir las participaciones sociales que pretenden cederse por parte de los 
señores ROLF SIEVERS y DIRK SIEVERS C., por lo que los socios se pronuncian 
admitiendo por unanimidad el ingreso a la compañía de una nueva socia la señora 

BRIGITTE GERDA HERMSDORF MORGNER de nacionalidad Alemana, quien 
adquiere 1000 participaciones sociales conforme al numeral 2 de esta acta, es decir 500 
al señor ROLF SIEVERS y 500 al Señor DIRK SIEVERS. 

 



    

    

  

   
   

    

    
   

  

        

     

    

Resuelto el primer punto al orden del día, de Ínme; 
punto que es: . 
2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES $ 
adoptada el señor ROLF SIEVERS, propietario de $ 
dólar de valor cada una y el Señor DIRK SIEVERs P 

sociales de un dólar de valor cada una, expresan su 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una 
GERDA HERMSDORF MORGNER. - 
Luego de un intercambio de opiniones entre los so 
resuelven aprobar la transferencia de participaciones Sos 

proporción y a favor de las personas mencionadas. En al 

haber recibido respectivamente de la cesionaria la suma ¿ 
equivalente al valor nominal de las participaciones socialé: 
Adicionalmente los cedentes, se comprometen a celebrar ; 
por escritura publica. de cesión de participaciones sociale, 

requisitos y formalidades previstos en la Ley de Compañías. 

expresan 
g cada uno 

or de ella. 
un contrato 

on todos los 

Por no haber otro punto que tratar se concede un receso de una hora para la elaboración 

del acta, la misma que luego de ser leída por la Secretaria es aprobada por unanimidad, 
sin modificaciones y suscrita por todos los socios asistentes a las 18:00 hrs., se levanta 

la sesión. 

Ma ol vom. 
FEDMUND FRANK BODENSCHATZ. 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR DIRK 
SIEVERS CEDEÑO A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 
EUGENIA CORDOVEZ TEJADA. - 

  

veintiocho días de abril del año dos mil ocho, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO 

ESPINEL, Notario de Santa Cruz, comparecen a la celebración del presente instrumento, 

el señor DIRK SIEVERS CEDEÑO, El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en este Cantón, capaz para obligarse a contratar a quienes de conocer 

personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente.- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro a su cargo, sírvase 

hacer constar una o mas de Poder Especial, que se encuentra contenido al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de 

este Poder el señor DIRK SIEVERS CEDEÑO, quién es de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la Provincia Insular de Galápagos, 

de ocupación ingeniero comercial quien interviene por sus propios derechos. SEGUNDA. 

MANDATO.- El compareciente, por sus propios y personales derechos en forma libre y 

voluntaria, tíene a bien conferir, como efectivamente confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de su cónyuges MARIA EUGENIA 

CORDOVEZ TEJADA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, a fin de que a su nombre y representación pueda realizar los siguientes actos: a) 

Especialmente tendrá poder para intervenir con voz y voto en las Juntas Generales de 

“socios de la Compañía Turismo y expediciones TRANSCORDILLERAS TRANSCORD CIA 

LTDA, b) Transferir quinientas participaciones sociales que el mandante y la mandataria 

poseen en la Compañía TURISMO Y EXPEDICIONES TRANSCORDILLERAS 

TRANSCORD CIA LTDA, para lo cual otorgará la escritura pública de cesión y realizará 

todos los trámites que sean pertinentes para alcanzar el perfeccionamiento de este 

contrato. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento .- Firmado) Abogado BOLÍVAR FIALLOS MEJIA. Matrícula seis 

mil setecientos dieciséis, C.A.P..- Hasta aquí la minuta.- Hasta aquí la minuta En 

 



consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta.- Leída esta 

escritura de principio a fin, en alta voz al compareciente, por mí el Notario, éste se afirma 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Y 
DIRK-“STEVERS CEDEÑO 

C.C.170511016-9 

    AMBTCO Montalvo 
Espinel 
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APELLIDO; SIEVERS CEDEÑO 

CEDULA: 170541018 -9 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
ROLF DIETER SIEVERS MEISTER Y ROSAURA 
ANTONIETA CEDEÑO PINCAY A FAVOR DE LA 
SEÑORA EVA DEL ROSARIO ALBAN DELGADO. - 

      , Calápar 
OQ ano DER 

En Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, República del Ecuador, a 

veintiocho días de abril del año dos mil ocho, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO 

ESPINEL, Notario de Santa Cruz, comparecen a la celebración del presente instrumento, 

los señores ROLF DIETER SIEVERS MEISTER Y ROSAURA ANTONIETA CEDEÑO 

PINCAY.- Los compareciente son de nacionalidad alemán y ecuatoriana, en su orden, 

inteligente en el Idioma Español, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, capaz 

para obligarse a contratar a quienes de conocer personalmente en este acto doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente.- MINUTA.- Señor 

Notario: En el Registro a su cargo, sírvase hacer constar una o mas de Poder Especial, 

que se encuentra contenido al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de este Poder el señor ROLF DIETER 

SIEVERS MEISTER, quién es de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma español, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la Provincia Insular de Galápagos, 

de ocupación agricultor y su cónyuge la señora ROSAURA ANTONIETA CEDEÑO PINCAY, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

Provincia Insular de Galápagos, de ocupación quehaceres domésticos quienes intervienen 

por sus propios derechos. SEGUNDA. MANDATO.- Los comparecientes, por sus propios y 

personales derechos en forma libre y voluntaria, tiene a bien conferir, como efectivamente 

confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

señora EVA ROSARIO ALBAN DELGADO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Quito, República del Ecuador, a fin de que a su nombre y representación pueda realizar los 

siguientes actos: a) Especiálménte tendrá poder para intervenir con voz y voto en las Juntas 

generales de socios de la Compañía Turismo y expediciones TRANSCORDILLERAS 

TRANSCORD CIA LT 

mandantes poseen en la/[Compañía TURISMO Y EXPEDICIONES TRANSCORDILLERAS 

) Transferir quinientas participaciones sociales que los     

 



   TRANSCORD CIA LTDA, para lo cual otorgará la escritura pública de cesión y realizará 

todos los trámites que sean pertinentes para alcanzar el perfeccionamiento de este 

contrato. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento .- Firmado) Abogado BOLÍVAR FIALLOS MEJIA. Matrícula seis 

mil setecientos dieciséis, C.A.P..- Hasta aquí la minuta.- Hasta aquí la minuta En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta.- Leída esta 

escritura de principio a fin, en alta voz al compareciente, por mí el Notario, éste se afirma, 

ratifi igma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

ROLF aL SIEVERS MEISTER 

C.C.200000670-7 
7 Y 

7 Quite? Ge 

ROS A “ANTONIETA CEDEÑO PINCAY a 

C.C.200000674-8 
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NOTARIO PUBLICO DE SANTA CRUZ 

Ralánasos - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ID ¡ 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 640 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos, a fs.1015, tomo 
123, correspondiente a la compañía “TURISMO Y EXPEDICIONES 

TRANSCORDILLERAS TRANSCORD CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, a doce de junio de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    

     REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


